
EL DESTINO DEL ALMA

EN EL PENSAMIENTO DE CICERÓN

(CON UNA APOSTILLA SOBRE LAS HUELLAS

CICERONIANAS EN DANTE)

ALDOSETA'OLl

In his philosophica\ worlts, Cicero r:ltionally considers death lO be
c:ithc:r lhe: cnd of man or the: p:lssage of lhe: $Out lO 11 bc:ller SlllIc.
Though he senlimenlnlly (ells ctoser lO [he lalter ¡den. The CO/l

so/mio llllr:es a specinl position. in Ih:u il unconditionally accepls
the irnmonality of lhe soul and eternal rctribulion, [he allcrnalivt
now concerning rewards and punishmenls. He seems lO considcr
his daughtcr's surviv:l1 as dependíng (rom his crforts lO Ihis efreel,
:lnd doc:s nol appear lO eXp«1 a reunian with hcr after his own
dealh. In [he Divinc COlUt4Y~ e }akes advanlage of Cicero's
Somnilll11 Scipionis lO descritil ni Wof Ihe ulliverse (rom 'he
Hcaven of Fill.cd Slars. ahd ¡,\¡li9 e r1vio uses the D~ umil;itia
and specially Ihe D~ S~Il~rtut . ~o prove lhe immOl1alilY of
¡he seu!. To do so, he prde 1$01ule lrulh lhe arguments
employed by Cicero 10 i1I r ilive sidc of lhe Socfalic
allemative.

1. La cuestión del destino del alma después de la muerte ocupa
un puesto importante en la problemática filosófica de Cicerón. Es
evidente que la discusión más orgánica y profundizada tiene que
buscarse en sus obras específicamente filosóficas; pero, como no
siempre es fácil sacar de ellas la verdadera posición personal del
autor, no será inútil anteponer una breve panorámica de las ideas
expresadas en relación con este tema en las obras no condicionadas
por las doctrinas de las diferenles escuelas griegas que dejaron su
huella en los ensayos ciceronianos de carácter explícitamente filo
sófico.
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Un primer fenómeno que no puede dejar de impresionar al
lector es la relativa escasez de referencias al tema del destino del
alma en las obras no filosóficas, aunque serfa prematuro deducir
que el hombre Cicerón no tiene mucho inlerés por un problema al
que el filósofo Cicerón otorga una atención notable.

Para reconstruir la postura personal de Cicerón anterior a, e in
dependiente de los influjos de las doctrinas filosóficas griegas no
pueden ayudamos mucho los discursos, donde las varias posiciones
que el autor toma una y Otra vez están fuenemente condicionadas
por las circunstancias, por el tipo de auditorio, por lo tanto por
consideraciones de experiencia retórica. Pero no es inútil presentar
algunas muestras, porque permiten que nos hagamos una idea de
las distintas maneras de acercarse al problema que podían ser
aceptadas por el público de Cicerón.

La gama se extiende desde la simple referencia a la doctrina de
la inmortalidad del Fedón platónico l hasta la negación de los casti
gos tradicionales del Hades mi l I 1, de acuerdo con la posición
de las obras filosóficas], pero uilibr:Hlll por la mención de un más
allá que reserva penas a los I osi ompensas a los buenos en

JT&

Cicerón, Pro Sca~ro. 4 "cum summi philosophi Plalonis grauiler el omale

scriplum librom de mone legiuel, in quo, Ul opinor. Socrales. illo ipso die quo
eral ti moriendum, pcrmullll dispUlllt. h:lne esse mortem qll:lm nos uil:lm PUI:lrc·
mus, ellm corpore animus tamqullm earcerc saepllls lenerelllf, uilam aulem use

eam cum ¡dem animus, uinclis corporis liberalus. in ellm se locum unde essel
ortus rellulisset".

Cicerón, Pro CI~tnt;o, 171 "nisi forte inepliis:le fabulis ducimllr ul exislime

mus i1Ium llpud inferos impiorom supplici:l pcrferrc ae pluris Hlie orfendisse
inimieos quam hic reliquisse, ab socrus, llb uxorum, a fralns, II liberum Pocnis
llClum esse praccipilem in sceleralorum sedem alqlle regionem. Quae si falsa sunl,

id qllod omnes inlellegullI. quid ei landem aliud mors eripllil prneler sensum

doloris7".

P. ej., Cicerón, Tl4sculallat Dispulafio1lts, 1.10-11; 48; De Nawra deorum,

2.5.
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un discurso. la FiUpica XIV·, que contiene una especie de ).,óyoC;
iTttTcíq¡toc; para los caídos. donde no sorprende encontrar un tema
de esle lipos,

La conlradicción más llamaliva se encuentra en las Catilina·
rias, donde la existencia de penas eternas para los impíos está
afirmada en el primer discurso6

• mientras que se presenta como una
ficción con intento político en el menos emotivo cuarto discurs07

,

En otros lugares el tema de la supervivencia ontológica del alma
aparece fundido con el de la inmortalidad de la gloria, siempre en
primer plano en Cicerón, Es asf en el discurso Pro Rabirio', donde
la inmortalidad es deducida del anhelo universal hacia la supervi
vencia de la fama después de la muerte, El mismo tema está desa
rrollado también en el discurso Pro Archia9

, que sin embargo fina
liza con la formulación de la así llamada "alternativa socrática", es
decir el dilema propuesto por Sócrates en el final de la Apofogfa 'O,

que ve en la muerte o la aniqu' c' 100al del ser humano o bien el
pasaje a una vida mejor, E n 's ilema aparece también en el

Cicerón, PIzi/ippica. 14.32 "illi igitur impii quos cecidistis eliam ad inferos
potnas parricidii luent, uos uero, qui CXtremum spiritum in uictoria effudistis,
piorum eSlis sedem et locum conseeuli".

J A. Selaioli, "La vicenda dell'anima neJla Consolalio di Cicerone", Paidáa,

1999 (54), 145-174; 1560.76.

• Cicer6n, Crl{i/illuria, 1.33 "11.1, luppilcr, [",¡ homines bonorum ¡nimicos,
hOSlis palriae, lalrones hatine, scelerum foedere inlcr se ac nefaria socielale co

niunclos, actemis suppliciis uiuos monuosque maclnbis",

1 Cicerón, Ca/ili/wria, 4.8 "ilaque, 1.11 aliqun in uita formido improbis enet

<pro>posila, npud inferos eius mOOi quaedam iJli anliqui supplida impiis conSli·
lUla esse uolucrunl, quOO uidelicel inlellegebanl, his remolis, non esse mortem
ipsam pertimescendam",

I Cicerón. Pro Rabirio. 29·30. Ellexlo. como el de la nola siguiente, es dema
siado largo paro citarlo irllcsrolmenle.

• Ciceron, Pro Archia, 29-30,

10 Plalón, Apología, 40C ss,
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discurso Pro Sesrio ll
• pero es significativo que en el Pro Archia. es

decir en un discurso donde Cicerón manifiesta con evidencia sus
sentimientos verdaderos, el autor llegue a una posición de la que
no se aleja en efecto ni siquiera en las mucho más posteriores y
reflexionadas obras filosóficas: la aceptación de la alternativa so
crática. con una evidente preferencia, no lógica sino sentimental,
para la eventualidad positiva del dilema, es decir la hipólesis de la
supervivencia del alma12

•

Desde luego los escritos por los que sería lógico tener la espe
ranza de alcanzar alguna idea sobre la verdadera opinión personal
del autor son sus numerosas cartas, donde. especialmente en las
dirigidas a Atico, Cicerón se expresa con absolula sinceridad. To
dos los estudiosos concurren en este puntal). pero las opiniones son
muy distintas al valorar concretamente los escasos testimonios que
pueden sacarse del epistolario ciceroniano. Según una corriente
interpretativa de molde esenc'al nte católico, Cicerón exhibirfa
en sus cartas tanto un relev,nt s nlldq religioso como una fe ten
dencial en la inmortalidad ?el mn, anidaria de esta posición ha
sido. en un artículo de 195 i a Guazzoni Foa l4

, que poste-
riormente escribió también u insertándose en un numeroso

11 Cicerón. Pro Sn/io. 47 "nesciebam inter sapientissimos homines hane con·

lemionem fui~se, ut am dieerc:nl nnimas oominum sc:nsusque morte restingui. 31ii
aUlem lUm maltime menles snpienlium el fortium uirorum, cum e eorpore eltees

sissenl, sentirc ae uigerc? quorum alterum fugiendum non eUe. alterum eliam

oplandum, mcliorc: essc: sc:nsu",

., Cicerón, Pro Archill, JO "siue a meo scnsu post mortem afulurn eSI. siue. UI
sapienlissimi nomines pUlauerunl, od aliquom mei p:lrtem pcrtinebil eqs".

IJ Asf lo hacen, p, ej" estudiosos que divergen mucho en las eonclllsiones: por

un l:ldo M. v:ln den Bruwaenc, lA 1J¡~ologie dt Ciciron, Louvnin, t937 (cit. La

1/r~ol¡)Sit:l, 43; 46: por aIro Indo W. O. Hooper, "Cieem's Religious Beliefs", The
Classiclll JO/lmo/. 1917-1918 (13). 88·95. 90. Y V. Guazzoni Foll, "1 problemi

mClafisico ed elico nelle epislole ciceroni:lne", Giomo/~ di M~lOfisito, 1957 (12),

223-229, 223 (cil. "1 problemi mclafisieo e etico"),

" V, GU:luoni Foo, "t problcmi mc:tafisico e elico".

11 V, Guazzoni Fo~, I !ollf/¡mrtmi filosoJici IIt//o lI:%ghl deerollitma, Milano.

1970 (cit. I!ollll(lJll~llI;filosofici),

490

~ 2008 Servicio de Publicaciones de la Universidad de Navarra



EL DESTINO DEL ALMA EN EL PENSAMIENTO DE CICERÓN

grupo de trabajos de inspiración calólica, que quieren presenlar a
Cicerón filósofo como convencido partidario de la tesis de la in
mortalidad -una posición que ya mucho anles habfa len ido sus
defensoresI6

-.

Sin embargo, ni siquiera Guazzoni Foa puede llegar hasla la
afirmación de la presencia en las cartas de una fe sólida y cohe
rente en la inmortalidad del alma. La toma de una postura en senti
do contrario de algunos textos de las epístolas es tan evidente que
la estudiosa tiene que afirmar que Cicerón vacila entre la acepta
ción y el rechazo de la tesis de la inmortalidad, porque, dice, no
habfa superado del todo sus dudas e incertidumbres --como en
cambio Guazzoni Foa cree que sucedió en las obras filosóficas,
aunque ponga contradicloriamente coherencia de pensamiento
entre éstas y las cartas-o En realidad parece muy diffcil encontrar
en el epistolario de Cicerón ni siquiera una sola afirmación inequf-
voca de la inmortalidad del alm "erpetua uila de que se habla
en un pasaje de una carta a Ati 11 efiere probablemente, como
soslienen los comentadores nlás rori2; dOS ll

, a la infinila sucesión
delliempo, en oposición al rt l' de nuestra vida. A lo más.
como lo hnce van den Bruwae ede sostener que esta locu-

,. Ver p. ej. L. Laurand, "Deux mots sur les idees rcligieuses de Cicl!ron". Re·

chtrclrn de Sciellct Refigieuse. 1914 (S), 70-99: w. D. Hooper. ''Cicero's RcJi
gious Beliefs". AlU (88-89) hay un:t resella de intcrpretaciones más antigu:ts de

Ciccrón como precursor del cristianismo.

,} Cicerón, Ad AlliculII. 10.8.8 "¡d spcro uiuis nobis fore. Quamquam lempus es!

nos de illa perpetua iam, non de hac exigua uila cogit:tre".

11 Vt:ase. p. ej.. la traducción de D. R. Shackleton Baile)'. CictrO's Ullers 10

Auicus. IV, Cambridge. 1%8.249: "1 hopc I m:ty live tO see it, Ihough it is lime
for me to be thinking of eternily rnther th;1II lhis brief sp:tn". Como ya Tyrrell

Purscr, Shaclr.lelon Bailey, 410. acerca este texto a Ad Atticlllll. 12.18.1. G. Ben
kner, Ciceros UIISlerblidrkeilsg/tlllbe im Zusammtllhal1g mil slilltr Psych%gie
(im Ro/mllll (/tr rlimischtll Phi/aSa¡lhieJ. Disertación de Erlangen 1914 (dactilo
grafiada). 9 n. 12, interpreta justamente "d:ts Fortleben in der Geschichte, im

Munde der N3Chwelt".

,. M. v:tn den BruwlIene. Lo ¡lIialagit. 51-52: 66. en polémica con L. Laur::md.
"Deux mOlS sur les idús religicuses de C¡céron".
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ción demuestra que Cicerón no era insensible al problema de lo
que pasará después de nuestra vida -pero, querría añadir, de lo que
pasará en este mundo después de nosotros, no de lo que pasará a
nosotros en algún más allá imaginario-.

Por otra parte este texto se aclara de manera evidente por otra
carta a Atico20, que asume para nosotros el máximo interés, por
tratar delfanum, es decir del templo que Cicerón quería levantar en
honor de su hija difunta para asegurar su supervivencia. Como en
el pasaje antecedente, el inmenso lapso de tiempo posterior a
nuestra desaparición se opone al corto plazo de la vida, pero esta
vez está especificado que, después de ésta, ya no existimos más:
"longum illud tempus cum non ero,,21. Van den Bruwaene advierte
agudamente que si Cicerón creyera en la inmortalidad, se esperarla
en este contexto alguna alusión a una reunión con su hija después
de la muerte. Añadimos que era éste un tema tópico de los escritos
cOl)solatoriosU

, y que el propio, Cicerón lo emplea en el final de su
obra De selleclIlte, donde Ca esa el deseo de reunirse en el
más allá con su hijo difunt ambl con los padres de sus inter-
locutores Lelio y Escipión es del pasadou . No sé si en

1CI Cicerón. Ad AIlÍCllrn, 12.18.1 "Iongum illud lempus. cum non ero. mngis me
mouel qunm hoc: eKiguum, quod mihi tamen nimium longum uilielUr",

II Justamente M. van den Bruwaene, La Ihtologit, 52·52 n, 3. sei'iala que no se

puede entender CIlIII 1I00l tro en un sentido alenuado que no eKcluya la inmorlali·
dad del alma, como lo hace L. Laul1lnd, "Deux mols sur les id~ religieuses de
Cic~ron", al uso de [os crislianos, cuando se refieren n un difunlo con las palnbrns
"ya no es m:l.s", En efecto el longum iIIud ItmpllS se opone al hoc txigllllln, que

define y delimila nuestro existir. Ln inlerpretadón de Laurnnd vuelve a asomarse
en F. A. Sullivan. "lntim:uions of Immorlalil)' nmong lhe Ancienl Romans", The

C/ouito/ Jourtlo/, 1943-1944 (39), 15-24. 17. que sin embargo no snca de eUn

argurnemos JXlfll alribuir la doclrinn de la inmonalidad ni CiCeTÓn de las carlas.

II A. Setaioli, "11 destino deli'anima nella lellernlurn eOnSOlnlOria pagana", en C.

Alonso del Renl (ed.), ConSO/OIio. Nlltl't tstudios, Eunsn, Pamplona. en prensa.
nolas 145·153 (dI. "11 deslino dell'nnima").

l) CiceTÓn. Dt Stl1tCllllt, 83-&4 "efferor sludio paln:S ueSlros, quos ipse colui el

dilexi, uidendi, neque uero eos solos conuenire auco. quos ipse cognoui, sed iIIes
etiam, de quibus audiui ellegi el ipse conscripsi [... 1. Proficiscar enim non ad eos
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nuestra carta se pueda entrever algo parecido en las palabras fina
les: "quod mihi (exiguum lempus) tamen nimium longum uidelur";
pero la perenlOriedad del antecedente Cllm non ero induce más bien
a interpretarlas en el sentido de que Cicerón expresa el deseo de
que la muerte ponga término cuanto antes a su dolor, no la impa
ciencia por reunirse con su hija más allá de la vida. Este texto se
revelará precioso más adelante, para valorar el sentido y el peso del
intento más serio, que Cicerón desarrolla en la Consola/io. para
lIev.ar a cabo una base y un marco al mismo tiempo literarios y
filosóficos para su exigencia personal de una fe en la inmortalidad
que garantice la supervivencia de la hija lan querida. Si tendremos
presente esta epístola, nos será fácil. dentro de poco, darnos cuenta
de que la COflsofatio, aunque sea la sola obra ciceroniana donde la
inmortalidad del alma esté afirmada sin reservas, no es aira cosa
sino un experimento marcado de voluntarismo e intelectualismo. y
de que la afirmación de la inmo lidad de Tulia no consigue trans
formarse en una fe capaz de i en profundidad el horizonle
del pensamiento de Cicerón ni ampo sacar del topos literario de
la reunión ultramundana un f U a rena certeza.

Un católico bas13nte eq -a ra ,el padre jesuita Francis A.
Sullivan, concluye su examen un flan tiquet: "from the leuers
alone, we can gel no consistent picture of Cicero's ideas on survi·
val"14. Pero quizá sea posible avanzar algo más allá, por afirmar
que, en función del testimonio de las cartas, parece justificado opio
nar que Cicerón no cree en la inmortalidad.

Una interesante confirmación procede de las carlas consolato
rias, del propio Cicerón y de sus correspondientes, contenidas en el
epi sialario. En dos cartas consolatorias Cicerón no hace ninguna
mención del más allá23

; en Clra carta de este tipo dirigida a Cicerón
por Servio Sulpicio Rufo26

, aparece una alusión hipotética a la su-

50lum uiros. de quibus anle di¡ci. uerum eliam 3d Calollem meum (... ) euius (... )

allimus 1... 1 in ea profeclo loca discessil, quo mihi ipsi cernebal esse ueniendum".

'" F. A. Sullivan. 11.

u Ciceron. Ad Fami/jarts. 4.6 (a Su[pitio); Ad Brulllln. 1.9.

110 Ciceron. Ad Familiarn 4.5.6.
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pervivencia, para introducir ellopos retórico11 según el cual al di
funto no le agrada el llanto de sus parientes; finalmente. en una
epístola a Ticiou. Cicerón vuelve a proponer, sin resolverla. la
alternativa socrática. Muy diferente será, como veremos. su actitud
cuando tendrá que consolarse a sf mismo de la muerte de su hija.
Ya el citado Sullivan advertfa que la muerte de Tulia marca un
pasaje fundamental en la reflexión ciceroniana sobre el problema
del más aJlá19

•

2. Como se ha implicado, la Conso/ario constituye en efecto el
intento de inscribir en un marco literario y filosófico un senli·

·miento personal originado por la dolorosa experiencia de la pérdida
de la hija -un intento que la diferencia de todos los escritos antece
dentes-o Es pues sumamente lamentable que esta obra haya llegado
a nosotros en estado fragmentario. Por otro lado es innegable que,
si nace de una nueva exigencia de Cicerón que en sentido lato pue
de definirse como religiosa L } s n sin embargo un carácter es
trictamente personal y privado\ unqu obviamente aproveche todo
el aprendizaje literario y fi IC ~el autor. Por eso me parece
mejor anteponer un sumarro de los escritos filosóficos de
carácter menos inmediatamen anal. Aunque éstos sean gene-
mlmente posteriores a la COIIso/alio, Cicerón los compuso cuando
ya no estaba bajo la impresión reciente del grave luto. y por eso
presentan posiciones y actitudes no influidas por la turbación que,
como atestigua él mismo, dominab3 su ánimo mientras escribfa
dicha obra)O. Nuestro examen no tendrá el objeto de analizar los
argumentos que Cicerón saca de las distintas escuelas filosóficas
en los textos donde trata de la cuestión de la inmortalidad del alma,
sino de averiguar la posibilidad de n:construir, a partir de sus obras

l1 Menandro ret., III 412. 21 Spengel; y ver Platón. Mlnlullo, 248B.

1, Cicerón, Ad Falllr/in"s. 5.16.4.

!'t F. A. Sullivnn. 19. G. Benkner. 41, se~:lID justamente que en la Consolmio

Cicerón loma una posición dogm~tica. que no deja cs¡xlcio ¡xIr:I otras hipótesis.

.lG Cicerón, TlISCullJlUll Dispu/(ItiOllts. 3.76 <: COIlSOlolio, F 16 Vitel1i) "erat
enim in lumore animus".
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filosóficas, una posici6n personal sobre el problema -una posición
que se distinga de la de la Canso/afio por un más objetivo y desin
teresado fundamento filosófico--. Sucesivamente, la comparaci6n
con los frngmentos de la Consola/io nos orrecerá In ocnsi6n de
medir el peso relativo y el enlace recíproco de las componentes
literarias y filosóficas en el tratamiento de las obras especifica
mente doctrinales por un lado y de la obra consolatoria por el otro.

Como y más que en relación con los teslimonios del epistola
rio, unos cuantos intérpretes católicos afirmaron que de las obras
filosóficns emerge un Cicerón "rervido credente nell'immortalih'l
dell'~mima". según las palabras de la ya mencionada Guazzoni Foi\
en el libro que dedicó a los rundamentos filosóficos de In teología
ciceronianall . Sobre el mismo terreno se colocan la interpretación
de Luigi Alronsi, que opina que la re en la inmortalidad. en el final
del De SelleC(llIe, constituye una verdadera "conquista razionale,
dovuta alla filosofia"J2; y la de 'ncro PorterolJ, que da por des-
contado que Cicerón cree ~ in 9 talidad, aunque se da cuenta
de que el autor no consigue ~Irarl definitivameme34

•

Interpretaciones de este f 'ufldan en una falta común de
perspectiva, debida a la atribu 1 n icerón, como si reflejaran su
personal y unívoca posición ti O flca, de los argumentos que él
alega para sostener la eventunlidnd positivn de la alternntivn socrá·

)1 V. Guazzoni Foo., 1fOlldam~nrifilosofici. 90.

l: L. Alfonsi, "Verso l'immorlalil~ (Cicerone, IR JI'IlUIU(~ 21, 77 Y ss.)", COII
v¡villm, N.S. 1954 (1),385·391, 389 (Cil. "VeBO l'immorl3Iil~").

J] J. S31inero Ponero. "u inmonalidad del alma en Cicerón (el libro primero de

las Tusculanas)", Hwuullitfa,/u. (Universidad Pontificia Comillas. Santander)

1958 (10), 71-95.

)O J. S~linero Portero. 94: "Cicerón cree en la inmon:llid:ld; no llega a probarl:!

definilivamellte". M:1s aceptable L. Alfonsi. "VeBO I'immonalit~". 388. que se da

cuenla de que. parn Cicerón, la anguslia de la muerle es supernd:l. "d:llla cerlez.za

rulgente o almeno dall:! speranza convinla. al peggio dallll bella iIlusione" de la

inmortalidad. Según el protest:l.nle G. Benkner, 6, el esceplicismo de Cicerón a

nivel filosófieo y especul:l.livo no le impide eltpreS3r una convicción profunda en

el sentido de la inmonalidad a nivel ético y religioso.
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tica. Cicerón se adhiere sentimentalmente a esta eventualidad, pero
sin excluir jamás al nivel lógico y racional, la eventualidad negati
Vll de la muerte como llniquilación total. Considerar a Cicerón casi
como un cristiano ante litteram podía ser un procedimiento com
prensible y justificado en la Edad Media -veremos dentro de poco
que tsta es justamente la postura de Dante-, pero tendría que ser
totalmente evitado por un intérprete moderno.

Merece mayor consideración la posición de Woldemar G~r

ler», que subraya la manera ciceroniana de presentar la tesis de la
inmortalidad como una convicción subjetiva y no fundada en ar
gumentos filosóficos objetivamente válidos. Eso está comprobado
por los verbos que Cicerón emplea: credere, semire, arbitrario
persuadere sibi, plltare. y otros parecidos. Esta observación es
muy importante, porque llama nuestra atención a la realidad con
creta del texto. Sin embargo no siempre aparecen verbos de este
tipo en los textos donde Cicerón t..lIa de la inmortalidad del alma.
y, cuando aparecen, su mati tivo no está siempre en primer
plano; por eso es preciso i rnr I Unea argumentativa de G~rler

~r lo q~e pue.de sacarse e,. Cí" nidos conceptuales del trata·
mIento CicerOniano. ,I/'ÍJ"

La obra filosófica más antig .que tiene relación con nuestro
problema ya parece, a una primera valoración, cerrar inmediata
mente la discusión por un veredicto favorable a los partidarios de
un Cicerón creyente en la inmortalidad. Claro es que me refiero al
Somnilltll Scipionis.

Sin embargo los intérpretes más atentos ya hace tiempo subra
yaron que para Cicerón la aparición en sueños de un difunto no
constituye una prueba de la inmortalidad del alma16 -una idea que
un célebre teltto de las TIIsclllaflae disputatiofles atribuye a una

)l W. GOrler, Unttr$lIc1rungtll tu Cicuos Philosophit, Heidelberg. 1974, 132;

145-147.

.lIi Ver. p. ej .• A. Rooconi. C;cur)llt. SfJmll;/It11 Scipiollis. inlrod. y com., Fircnze.

1961,18·19.
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concepción totalmente primitival7
_. El tema del sueño tenfa por

supuesto la ventaja de evitar las crfticas dirigidas contra la ficción
platónica del muerto resucitado en el final de la República, como
ya lo advirtió Macrobio, con referencia al propio Cicerón, al co
mienzo de su comentario al Somnium». Pero Cicerón no se limita a
reemplazar la resurrección por el sueño. sino presenta también una
causa totalmente fisiológica de dicho sueño: la remembranza del
abuelo de Escipión la tarde anterio~. Por supuesto se puede dis
cUlir sobre el significado de la oposición entre la justificación fi
siológica del sueño y las palabras que concluyen la visión. que
parecen suponer la efectiva existencia y presencia del personaje
aparecido: "ille discessit: ego somno solutus sum"..o. Una oposición
idéntica aparece también en el final de la C011solOlio ad Marciam
de Séneca. Allí el cuadro de la vida celeste se presenta en un pri
mer momento como imaginación, mientras que las últimas palabras
del escrito lo proponen de re~nte como realidad41

• Es claro que
tanto Séneca como Ciceron ien o. introducir una inspirada re
presentación literaria que e? el malt ma subrepticiamente el lugar
de la argumentación filosóf¡ Es mbién contribuye a refonar
la impresión de que la vis(d R roda en el SOmllillm Scipiollis
no posea el carácter de objeti y certeza dogmática. Este hecho

JJ Cicerón, TusC'ul(Jlla~ Dispu/Qcio/J~s. 1.29 "qui nondum ea, quae multis poSI
annis lraclari cocpla sunl, physica didiciucnr, Illlllum sibi pefSuaseranl quanlum
nalUra admonente cognoueranl, raliones el cauSllS renJm non lenebanl, uisis qui
bllsdam saepe mouebanlllr. iisque maxime noclurnis, ul llidererllur ei, qui uila

excesscranl, uiuere". Olros lextos análogos en A. Ronconi. CiurOllt. Somnium

Scipiollis. 18·19.

.lIl MacrobiO,/n sOllllJium ScipiOlt;s. 1.1.9·2.1.

)t Cicerón, SOlllllilltll Scipiol1is. 10. P:1ralelos anteriores y posleriores en A.
Ronconi. Ciceront. SOlllllillm Scipiollis. 18.

... Cicerón, SOIllIl;llm Sdpiollis. 29.

• 1 Sl!ncca, Ad MarC'Í(JIn, 26.1 "pula ¡laque eqs." (vl!ase EpisIJlfa~. 102.28

"imaginare lecum"). Las ultimas p;¡labl"lls de la obra consliluyen un verdadero
Sllllo lógico: Al! Marciant, 26.7 "felicem filium luum, Marcia, qui isla iam nOllil!".
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ha sido demOSlrado de manera persuasiva por GOrgemanns·1; pero
el propio Cicerón aclara el verdadero valor de la representación del
Sonlllillm en una obra casi un decenio pos!erior, el Lae/ills. En las
palabras mismas del autor el cuadro del escrilo antecedente se pre·
senla solamente como una ilustración de la eventualidad positiva
de la alternativa socrática, sin conslituir de ninguna manera una
solución dogmática en el sentido de la inmortalidad·J

•

En el mismo contex!o del Laefi'ls aparece con evidencia la ad
hesión sentimental de Cicerón a la tesis de la inmortalidadoW

, a
igual que en otras obras cronológicamente cercanas -primeras,
enlre lodas, las TIIsculOtlae dispwaliones y el De SeneCl/lte-; pero
en ninguno de eslos escritos la inmortalidad se presenta como un
dogma indiscutible y objetivamente válido.

<t1 H. GOrgcmanns. "Die BedeulU tor t1lUmcinkleidung;m Somnium Scipio.
nis", Wif!/IU SlUdi~l1. 1969 (N.F". 6-69. tre otras cosas GOrgcmanns nota
(64-65) Que ¡mr.l Cicerón la proe alidad del Fl!!dro platónico (PJJ(lf!-

druso 245C ss.. trnducida por Cice iUIII Sdpiollis, 27-28 'J TUSCU/llll(lt

Disputa/iO/ln. 1.53·54) no tiene va 1I111nte 'J objetivo -por eso apllrecerfll
en el slIeño-. Sobre 1;1 eSC:l5a cone¡¡;6n \tel argllmemo platónico con el conte¡¡to

ciceroniano véase R. W. Sharples. "Plalo's Phaedrus·argument for immorcalil'J
and Cicero's 'Somnium Scipionis"'.l..iverIWO/ Classical MQlJllrly, 1985 (10), 66
67. Se puede :lñadir que en IllS ¡Jos traducciones (:litan preCiSllmCnle las palabras

clave. que en Platón abren ell<::-:to: nliaa. ~X'i ciOliva.TOl; (M. van den Browae·
ne. "lJTuXi¡ el VOV¡;; dans le .Somnium Scipionis» de Cicéron", L 'alJ/;qll;/~

Cfaniqllt. 1939 (8).127-152, (29). :lunquc preceda la dcelaración de 1;1 elernidad

del alma (SolllJJimu Sdpiol1is, 26 "fragile corpus :mimus sempilemus mouec").

u Ciccrón. Lodius, 14 "cuius (Scipiunis) disp\Il<:llionis fiJil t;<lrcrnum de
immonalilale animorom. quae 5C ill quiete pcr uisum e¡¡ Afric:lno audisse diceb:ll.

Id si illl esl. Ul optimi cuiusque animus in mone fllci1lime euolel lamquam e cus·
lodia uinclisque corporis. cui censemus cursum ad deos faeillorem fuisse quam
Scipioni? quoc¡rea m:lererc eius euentu uercor ne inuidi magis quam amiei sil. Si
autem illll ueriorn. ut ¡dem inlerittlS sit :mimorom el corporom ncc ullus scnsus

manca!. Ul nihil boni esl in moneo sic cene nihil mali; sensu enim amisso fil idem,
quasi nalUS non sit".

... Cicerón. Lt.,tliu.f. 13-14.

498

2008 Servicio de Publicaciones de la Univcrsidad de Navarra



EL DESTINO DELMMIi EN EL PENSAMIENrO DE CICERÓN

Las interpretaciones unilaterales de Guazzoni Foa y de Salinero
Portero. que hemos mencionado anteriormente, se refieren sobre
todo al primer libro de las TlIscufallae dispmationes. en el cual los
argumentos favorables a la inmortalidad están precedidos y segui·
dos de tomas de posici6n mucho más prudentes. Incluso van den
Bruwaene4

', aunque compruebe de manera persuasiva que Cicer6n
desea sentimentalmente la inmortalidad, exagera en cuanto tiende a
ver en el libro primero de las Tusculanas una adhesi6n incondicio
nal a esta tesis, hasta afirmar'" que la porci6n del libro donde se
discute la hipótesis de la muerte como aniquilaci6n total no conlle
va la convicci6n del autor y por eso merece menor atenci6n que la
otra. Un poco menos unilateral es la interpretación de otro estudio·
so cat61ico, Ciafardini47

, que se da cuenta de que la inmortalidad
constituye para Cicer6n una exigencia, un postulado que no puede
demostrarse de manera racionald

, pero igualmente concluye por
afirmar que las dudas de la raz6n disipan en Ciceron a la luz de
la fe4Q• - ,

En realidad, en la pers~ti samente filosófica, tanto la
tesis de la mortalidad como a-- ortalidad del alma se colo-
can precisamente al mismo ni e ! en ambas a la misma finali-
dad sobreordenada, que constitu el verdadero objeto de la argu·
mentaci6n ciceroniana: demostrar que la muerte no es un mal en
ningún cuso"". Incluso en el primer libro de las Tuscll/anas Cicerón
sostiene que los hombres no pueden llegar más allá de la probabili
dad" y pone en guardia contra cualquier fácil entusiasmo fideísti
CO)1•

., M. van den I3ruwuene, Lo llirologit', 54·83.

.. M. val! den Bruwacne, Lo ¡hi%gie, 77-78.

•, E. Ciafardini, "L'immorlalil~ dell'anima in Cicerone (il primo libro delle

Tuscul::mc)", Ril'islll di fllosoflo Itt:o-sco/aslit;u, 1921 (13). 245·263.

.. E. Ciafardini, 253.

.. E. Ciafardini. 263.

'" Cieerón, TlIsCII/onlJt: DisIIlIIWiollt:S, 1.82 ss.

)1 Cicerón, TlIs"u/QlIOt: DisllIIUiliont:s, 1.17 "geram libi morc:m el ea quae uis, U[

potero, explicabo, nee lamen quasi PYlhius Apollo, cena Ul sinl el fixa, quae
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La mencionada interpretación de Alfonsi, que también presenta
a Cicerón como partidario de la inmortalidad. se refiere en cambio,
en primer lugar. al final del De senectute. No cabe duda que en este
texto aparece la doctrina del origen celeste del alma5l

, seguida po
co después por el tema del cuerpo prisión del alma, que será libe
rada por la muerte~. No hay que hacer otra cosa sino remitir al
comentario de Powell55 para los numerosos lugares paralelos en
otras obras ciceronianas" y en otros autores; pero queda claro que
al nivel estrictamente filosófico ni siquiera aqur se resuelve la al·
ternativa socrática, que, después de haber sido formulada anterior·
mente51

, reaparece totalmente indemne en las propias palabras fi
nales del De senectute. Es verdad que, a través de Catón, el autor
expresa su adhesión sentimental a la tesis de la inmortalidad precio
samente al declararla incierta: "quod si in hoc eITO (... ) libenter

dixero, sed ut homunculus unus e-._"",,,,,,obabilin coni«lura sequens. Ultra
cnim quo progrediar. quam uluen , non habeo: cenll dicenl i, qui el
percipi ell posse dicunt el se sapl 1 se Pl !ilcntur". Vtnse 1.23 "hnrum sen·
lenlillrum qune uel1l. Sil deus n1i9 i ú r' :le ueri simillima., magna quae:ilio

",", . ~
JI Cicerón, Tuscufalloe Dispu/ol;O,. r .17 _"Ul uidelur. sed me nemo de

immorla1llnte dcpellet". 78-. "Laudo id quidem, e!Si nihil nimis aportel confidere.
Mouemur cnim snepe nliquo acule concluso, labamus mutamusque sentenliam

c1anoribus etiam In rebus; in hls esl enlm aliqua obscurllns. Id igitur si accidcnt,
simus ltrmali".

l) Cicerón, De ¡enee/u/e, "·78.

,.. Cicerón, De ¡tntClmt, 81.

Jj J. G. F. Powell, Cierro. ColO Moior De Selrtetule. ediled with ¡ntrod. and
Com., Cambridge, 1988,252; 254; 260. Vta5e tambitn A. Ronconl, CieerOllt.

Sonlllium Scipionis, 78·79.

56 Sobre el origen celeslc del alma vcr p. e;.. Sol/mium Scil,iollis. 15; Hortellsius.

115 Grilli: TusculollOt DispU/OIiollts. 1.5\; 65; COIISO/Olio, F 21 Vilelli; De Ltg;

bus, 1.26 (alma partícula de Dios: De Na/ura dtOt1lfll, 1.27; TuseulOlloe DisplllO'

limles. 5.38; De DiuinOfiollt, 1.70: Dt u,ibus, 1.24: Somllium Seipiollis, 16: 26;
Timo, 4): sobre el cuerpo prisión dellllma p. ej. SDllUrium Scipiollis, 14: Tuscula

/loe Disl,u/Qlioll~s. 1.75; De Diuillaliollt. 1.110; Latfius. 14.

J1 Cicerón, De 5eneC/ll/e. 66·67.
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erro"~; pero liene razón Powell en su comentario a estas palabras:
"Cicero the rhelorician [... ] triumphs over Cicero Ihe philoso
pher"ff.

En efecto, aquí como en todos los textos análogos de Cicerón,
lo que interesa no son los argumentos que él saca de una u otra
fuente filosófica para formular la idea de la inmonalidad del alma,
sino hasta donde llega su propia adhesión racional a esta idea. in·
dependientemente de la meramente sentimental.

La presencia del tema del origen divino del alma, por ejemplo.
no basta para resolver positivamente una vez por todas la alternati·
va socrática. Lo hemos comprobado ahora en relación con el De
senectllre; pero puede afirmarse lo mismo por lo que se refiere al
De legibus. donde el alma es declarada más de una vez no sola·
mente divinaoo, sino también explfcitamente inmortal61

• Con lodo
esto. un fragmento de esta obra trasmitido por Lactancia demuestra
sin posibilidad de duda que la it, aliva socrática se conservaba
totalmente inlacta62

• A lo má. la, del origen divino del alma se
conecta con la eventual ida 'tiva e dicha alternativa, que se
encuentra también, as' for ul el final del Hortensius6J

• o
sea en la misma posición que el De sellectute.

loI Cicerón. Dt Stlltc/U/t. 8S.

" 1. G. F. Powell, 26S.
60 Cicerón, Dt Ltgibus. 1.24 "¡lIIiml,lm esse ingeneralUm a deo": I.S9 "qui se

ipse nouil [...1aliquid se h:tbere sentiet diuinum eqs".

.. Cicerón, Dt Ltgibus. 2.27 "omnium quidem :tnimos immorl:tlis esse. sed

fonium bonorumquc diuinos".

W Cicerón. Dt Ltgiblls, fr. 4 (= Lactancio, Ins,ituliolltS, 3.19.2) "mors :tUI me·
liorem (... ] aut certe OOn dCleriorem adlalur:t est Slalum: nam sine corpore animo

uigenle diuina uila esto sensu carente nihil profecto esl mali".

~ Cicerón. Horttllsius. lIS Grilli "aUI si hoc quo sentimus el sapimus monale et
caducum eSII ...1 aU( si. ut antiquis philosophis ¡¡sque maximis longeque clarissi·
mis placuit, aelernos animos :tc dil,linos habcmus eqs". Ver Dt NtJluro Dtorum,

3.12 "¡mimos pracclarorum oom;num l ... ] diu;nos esse el aelemos".
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3. En los textos que hemos analizado hasta ahora la alternativa
socrática propone dos eventualidades cOnlrarias: aniquilación
completa por un lado, pasaje hacia una vida mejor por el otro. Con
eso se excluye automáticamente una tercera e inquietante hipótesis:
la de una pena eterna después de la muerte61

• El propio Cicerón se
toma la pena de subrayar que esta hipótesis no puede ser ni siquie
ra imaginada: tertillt1l cerle ni1lil illuelliri poreslu . Ya por eso la
Consolatio se diferencia netamente de las otras obras ciceronianas.
En efecto el fragmento 22 Vitelli habla de castigos y premios ul·
tramundanosti6

• La formulación no se aleja mucho de la de un
fragmento del Hortellsius", porque en ambos textos la idea está
referida como doctrina ajena y la eternidad de la retribución es más
implicada que afirmada explícitamente. Sin embargo podemos
estar seguros de que la posición expresada en la Consolalio se per
cibra como diferente de la habitualmente sostenida por Cicerón.
Lactancia, al trasmitir nuestro fragmento. subraya que aquí Cice
rón considera una eventualidad e. en otros lugares no tiene en
cuenla, es decir que el almn) Orta ueda recibir no solnmente un
premio, sino también un,cbs I o de, ués de la muerte6ll

• Pues la

e.o Ciceron, TI/seu/anol! Displlla/i(J/l 18 (la muerte no puede ser un ma/um

st/llpilummr); Leg. fr. 4 "aul mcliorem 1... ) aUI cerle non deleriorem (... 1Sl:l
lum".

" Cieeron. DI! Stlltcfllft. 67. Parcialmente diverso Horlt/lsjus. 114 Grilli. donde
por aIro lado la idea de recompensas y easligos despu~s de la muerte se presenla

como doctrina de los COIIsu/art!s IllrilosoplJi y la elernidad de las penas no está

explicilamenle afirmad:l.

~ CicerÓn. Consolatio. F 22 Vitelli "nee enim omnibus -inquil- idem illi sa
pierlles arbilr:ui sunt eundem cursum in eaclum patere. Nam uiliis ae sceleribus
eonlnminalos deprimi in lenebr.u alque in C:leno iacere docuerunt, casIos nutem
animos, puros inlegros incorruplos, bonis eliam slUdiis alque anibus ellpalitos lefli

quodam el fncili lapsu ad deos id esl ad nnlurnm similem sui peruolare".

•' Ciceron. HOrlt!llsius, 114 Grilli, citndo en In penúltima notn.

u Lnelando.lns/;/II/;QIlt!S. 3.19.3-5 "argule. ul sibi uidelur. quasi nihil csse nliud
passit. Atquin ulrumque fnl~um est. Docenl enim diuin;le lilterae non extinguí

animoso sed aUI pro iuslilin praemio adfid Ilut paenn pro sceleribus .sempiterna
[... ] Quod adeo uerum eSI, ul idem Tullius in Consolnlione non easdem sedes
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Conso/alio se coloca a un niveltotalmeme diverso del de las obras
anteriormente examinadas; si estos castigos, como afirma Lactan·
cio y como todo parece indicar. son eternos, estamos muy lejos
incluso del imnginario escntológico del Soml/il/nI Scipionis, donde
no se preveen pen3s etemns69

• La altem3tiva que se propone en In
Cons%lio es pues muy diferente de 13 socráticn que se encuentrn
en los otros escritos: las dos eventunlidndes -premio o castigo
eterno-- se colocan ambns en el interior de un cuadro sobreordena·
do que supone de todas formns la supervivencin del almn.

En efecto In COllso/OIio es la únicn obra donde Cicerón afirmn
con decisión y sin reservas In tesis de In inmortnlidad. Unn rnzón
importanle es por supuesto estrictamente personal y privada: el
amor palemal puede consolarse solamente al codiciar la supervi.
vencia en estado de beatitud eterna -más bien, como veremos. de
divinización- de la hija tan querida70

• Por otra parte esta aClitud tan
humana recibfa desde 13rgo ti su reconocimiemo en los cáno
nes retóricos con referencia al én r consolatorio11

•

Los rétores se apropiabltl nUOJ€!rosos lemas tilosóficos. que
luego sometían a la final id r I'\?'-enle de la eficacia Iileraria.
sin cuidar demasiado la coH doctrinal y a veces incluso la
lógica. Por ejemplo. el Ps. OiomslO de Halicarnaso adopta la idea
del cuerpo wmba y prisión del almn. liberada al momento de la
muerlell; pero aconseja al escritor que la emplee solamente en el
caso de quien murió jovenH

• De esta m3ner:l la doctrina del cuerpo
como prisión del alma y la teoría emparentada de la vida como

¡ntolere ¡USIOS alque impios prnedicaucrit". Sigue la cita del rragmcnlo 22 Vitelli.

Es claro que en la Cmtso/ulio Ciceron :lCepl:lOO la tesis de lo~ J'(IJJieltlts cil:ldos.

MI Cicerón, SQlnllium Scipiouis. 29: incluso los culp:lbles vuelven :11 cielo. ¡lUn·

que mil/lis llg/UI/i JlltClI/iS.

JIt F. Cumonl. Lux perptWII, Pad!. 1949. ló3: K. Kumaniecki. "Die vedorene
.Consolalio.. des Cicero", A"1a C/(Issicu UII/I'. Sci..nI. Dl'br.." ..n.• 1961'1 (4). 27

47.43.

11 Ver. p. ej" Menandro rel.. III 414. 16·27: 421. 14·17 Spengcl.

JI Pseudo Dionisio de Halicamaso./lrs rl1e/oricu. 6.5.11282. 11-14 U.-R.

11 Pseudo Dionisio de BaJicamaso. Ars rlle/orica. 6.5. JI 282. 6 ss. U.·R.
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casligo corrían el riesgo de convertirse en un simple lOpOS para
inlroducir y justificar el tema retórico de la lamentatio /lilac. ya
tOlalmente separado del cuadro escatológico del que la tesis de la
inmortalidad era parte. La inmortalidad era asumida como tema
central en los escritos consolatorios --como atestiguo por ejemplo el
esquema de Menandro rétor14

_, pero en detrimento de cualquier
significado filosófico real.

En efeclo el antiguo tema de la vida humana como castig01~,

que se halla en muchas obras consolalOrias, del nEpl rtiv&ov:; de
Crantor16 hasta la Conso/Olio ad Polybium de Séneca", tenía una
importancia cenlral en la COIlSofatio de Cicerón1B y aparecía tam
bién en su HOrlellsills"'. Pero este lema es lógicamente inseparable
no sólo del de la inmortalidad del alma, sino también -y sobre
todo- del de la reencarnación.

En el Hortensius Cicerón no encuentra dificultad en subrayar
est:l conexión: los hombres n e ara expiar culpas cometidas en
una vida anterior: ob afiqu e l a sllscepra ill uita superiore
poenarum lllendarwn caus . sabe!f.0s cómo Cicerón conciliaba
esta afirmación con la alte"", a tíea con la que, como se ha
vislo. finaliza el HOrlellSill s seguro que este fragmento
supone sucesivas reencarnacio el 3lma. Por el contrario, en lo
que queda de la C01lsolatio, y también en los esquemas relóricos
de Menandro y del Ps. Dionisia. no se encuentra ninguna huella de

1< Vf:lIlse los texlOS citados en la nota 7 t.

7J Vfase ?hilol., 44 B 14 O.K.; Aristot.. Prolr.. fr. IOh Walzer: etc.

• Crantor. F 6a Melte (::: Ps. PIUlo, COIIS. 011 Apoll.. 27. 1158).

1'1 Séneca, Ad Polybium. 9.6.

11 Cicerón, COIIJo/alio. F 1 Vilclli "Iucndorom scc:lcrum causa na~i hominu":
F 7 Vitclli Nitcnluil id ipsum postca quasi abiurgnns cum qui uitam non esse

poenam putct".

'I't Cicerón. Horttllsius. 112 Grilli "ex quibus humanne (inquil) uilae erroribus fil

ul inler<!um ueteres im uates siue in s:lcris initiisque tradendis diuin3e mentis
interpretes. qui nos ob aliqua seelera suseepta in uita superiore potnarum luenda

rum C3Usa natos essc dixcrunt. aliquid dixisse uide3nlur eqs".

ID Cicerón, lIorftns;ut. 115 Grilli. citado en la nota 63.
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la doclrina de la reencarnación. Es verdad que Cicerón menciona
no sólo premios. sino también casligos eternos, mientras que los
d:lores cilan solamente los primeros, pero es igualmente verdad
que tanlo los rétores como Cicerón no consiguen poner de acuerdo
la represenlación escatológica con la idea de la vida humana como
pena. que no se comprende separada de la reencarnación. Claro es
que al difunto celebrado por los escritos consolalorios no podIan
atribuirse culpas, ni siquiera comelidas en una vida anlerior. Cice
rón puede hacerlo en el Hortensius. que no es la celebración de un
difunlo, pero no en la COllso/atio para su hija. En los escritos con
solatorios el tema de la vida como castigo acabó por reducirse a la
función mencionada de introducción al topos relórico de la lamell
tatio j/itae, haciendo casi del todo olvidar la existencia de una cul·
pa anterior como causa de este castigo. En la COllso/alio ciceronia
na los casligos eternos después de la muerte -ilustrados con colo
res arcaicos: tinieblas, bar~s suslituyen por la reencarnación
como retribución de las cul", tidas durante la vida. Tanto
más in~oherente aparece el per an~c (~l lado de es~a concepción,
del reSIduo de un cuadro e tlla v -dIferente: la Idea de que el
castigo de estas mismas c ísta en cambio en el naci·
miento en un cuerpo morla\. cter retórico y no filosófico de
la COllsofatio aparece desde ahora del todo evidente. Eso no signi·
fica absolutamente falta de sinceridad por parte de Cicerón.

4. El fragmento 22 Vitelli de la COlIsofatio, que hemos hasta
ahora examinado. contiene la afirmación del carácter divino del
alma. que, después de la muerte, favorece el regreso de los espíri
tus mejores cerca de los diosessl . Era ésla una de las ideas
"filosóficas" adoptadas por la leoría relórica del género consolato
rio82

• En Cicerón aparece con frecuencia, en obras distintasSl
, aun·

1I Cicerón, C0l1so1otio. F 22 ViteUi "ad deos id est :Id n:;uuram simi1em sui
peruolare·'.

II Menandro rel .• 111414, 21·23 Spengel CluyytV1]<; ylip oUo-(l 'rOü 3dou i¡
~ lI,Q.lI,ttDtv lI,(l'floÜC!(l Clntuot~ nci>.w '¡vw npo<; 'rO auyyt'lt<;.

IJ Ver antes. nOla 56.
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que, en verdad, él no considere ni posible ni importante determinar
la naturaleza especffica del alma, con tal que se admitan las cuali·
dades que la acercan a lo divino.... Sin embargo. como la Consola·
fio es la única obra ciceroniana donde la tesis de la inmortalidad
está sostenida sin reservas, merece la pena examinar la doctrina de
la naturaleza del alma desarrollada en el fragmento 21 Vitelli de
dicha obrau, lanlo más porque en este caso Cicerón la conecta
explícitamente con la inmortalidadll6

, una conexión que, como se
ha visto, no siempre puede darse por descontada en sus escritos. El
propio Cicerón nos atestigua que en la CVllsolatio aceptaba una
doctrina que asimilaba la sustancia del alma a la quima lIafllra de
Aristóteles.

.. Ver, p. ej.. TI/seu/tlnae Disputa/lO/res, 1.67; 70 (cit:ldo m<l.s pdelallle, nOla

(03).

13 Cicerón. Conso/atio F 21 Vi 1 (=-7': lallae Disputalialles 1.6.5-67) "et

quidem, si deus put anima nUI ig i ,ide esl animus hominis. Nam Ul iIIa

nalUra c:lcleSlis et lerra U:lC:lt el u u~ue h:lrum rtrum hum:lnus ani-

mus esl expers; sin aUlem esl quin ro nalura ab Arislotele indUCIa pri-
mum, h:lec el deorum esl et animorum. ocnos scnlellli:lm seculi his ipsls uerbis

in COnSOI:llione hoc expressimus: «Animorum nulla in terris origo inucnid polesl:

nihil enim esl in animis mixluro alque concrelum allt quOO ex letra n:lIUm :ltque

lielum esse uide:llur, nihil ne :lUI umidum quidem :lut n:lbile:lo! igneum. His enim

in n:lluris nihil inesl. quOO uim memori:le menús cogil:uionis h:lbcat, quOO el

proelerit:l Icneal el fUlUro prouidc:ll et eomptecli possil prJesentia. QU:le sola

diuina sunl, nee inuenietur umquam, unde ud hominem uenife possinl nisi a deo.

Singularis eSI igilur quaed:lm nalura :llque uis :lflimi M;iuncl:l ab his usitatis nOlis

que naluris. Ila quicquid est ilIud, quOO scntit quOO s:lpil quO<! uiuil quod uigel.

eaeleste el diUlnum ob eamque rero o.elemum sil necesse esl. Neque uero deus

ipse. qui iluellegilur a nobis, o.Iio modo intellegi polesl nisi mens solul:l quaedam

el libera, ~gregal:l ab omRi concrelione monali, omnia scnliens el mouens ipsa·

que pruedita mOlu sempilerno. Hoc e genere alque eadem e. nalura eSI humana

nltns"...

... Quc In ¡de:! de la divinidad (e. inmon:tlidad) del alma es el vínculo que conecla

F 21 '! F 22 Vilelli lo nolaR l:lmbién A. Gri11i, "Cicerone e I'Eudcmo". La Paro/ti

dtl Palsa/o, 1%2 (82), %-128. 100. Y C. Vilelli. SlIlI'tdizjtJllt lI1amJadoriall/l

dtlla 'COIrso/aI;o' tU Cicertmt, 5.1., s. a. (1971), 38.
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